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la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
número PAOT-2025-3087-S0T-964, relacionado

Descentralizado, emite la presente Resolución

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I AGI 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en
BIS 4 fracciones I y X,21, 27 f¡acción lll, 30 BtS 2 de la
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4, 51
analizado los elementos contenidos eri el expediente
con la denuncia presentada ante este Organismo
considerando los sigu¡entes:-

ANTECEDENTES

En fecha 13 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(ruido), por el func¡onamiento del salón de eventos denominado "Salón Jazmín" en el predio ubicado en
Calle Claveles número 10, colonia Barno San Francisco, AIcaldÍa La Magdalena Contreras, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de mavo de 2025.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificó oficio
dirigido al responsable de los hechos denunciados, se solicitó información a la autoridad competente y

se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones
V, Vl, 15 BIS 4, fracciones ll, lV, V, Vlll, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambienta (ruido), como lo es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental y

la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, instrumentos vigentes para la Ciudad de México; así como
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La Magdalena Contreras

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

t¡ene lo sig u iente:------------*

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido).

EI artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, establece que las

disposiciones de dicha Ley, son de orden público e ¡nterés general y soc¡al y tienen por obieto
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establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano con{rolado y la función del desanollo sustentable de la propiedad urbana, en

{

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll y lll de la referida Ley, la planeactón del

desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del desarrollo
urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y Programas
Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación.

Al respecto, el artículo 48 de la c¡tada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto
de disposiciones que t¡enen por ob.jeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos
y reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas
de ordenación, asÍ como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de

equipam¡ento urbano y anuncios.

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los afiículos 9 fracciones ly lV de la referida Ley de
Desarrollo Urbano, asÍ como los artículos 16 y 17 de su Reglamento, la entonces SecretarÍa de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ahora Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, a través del Registro de Planes y
Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada de la administración y operación de los servicios
públicos registrales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de
México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar los planes, programas, normas de
ordenación y demás instrumentos de planeación de desanollo urbano de la Ciudad de México, así
como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el territorio de la Ciudad de México,
y a partir de la información contenida en su acervo registral, expedir certificados en materia de usos de
SUEIO,

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la mult¡citada Ley de Desarrollo Urbano,
las constancias, certificados, permisos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros de
manifestaciones y demás actos administrativos relativos a los instrumentos de planeación del
desarrollo urbano, así como su protocolización ante fedatar¡o público, deberán coadyuvar al desarrollo
urbano

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Registro de Planes y Programas expedirá
los certificados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del
suelo por derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que t¡ene por objeto
reconocer los derechos de uso del suelo y superfic¡e que por el aprovechamiento legít¡mo y continuo
tienen los propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en
unidades identificables de éste, con anterior¡dad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió. ---

Finalmente, el artículo 89 de la Ley en comento, prevé que Ias constancias, certificados, permisos,
l¡cencias, autorizaciones, registros de manifestaciones, d¡ctámenes y demás actos adm¡nistrativos que
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hubieran sido celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Administración
Pública. También podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las disposiciones legales
aplicables o sobrevengan cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedimiento de
lesividad ante el Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, en términos de la Ley de
Procedimiento Administrat¡vo, independientemente de las responsabilidades adm¡n¡strativas o penales
que resulten.

Por su parte, el artículo 32 fracción Vlll de la Ley 0rgánica de Alcaldías establece como una de las
atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en mater¡a de obra pública, desarrollo
urbano y serv¡cios públicos el vigilar y verificar administrat¡vamente el cumplimiento de las
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en mater¡a de establecim¡entos
mercant¡les, eslacionamrentos públicos, construcc¡ones, edificaciones, mercados públicos, protección
civil, protecc¡ón ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de

Por otro lado, la Ley de Establec¡m ientos Mercantiles para la Ciudad de México, determina en su
artÍculo primero, que las d¡sposiciones contenidas en ese ordenamienlo son de orden público e interés
general y tienen por ob.jeto regular el funcionamlento de los establecim¡entos mercantiles de la Ciudad

Aunado a lo anterior, en el artículo 2 fracción Xll, se define al establecimiento mercantil como el local
ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla act¡vidades relativas a la

intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de serv¡c¡os lícitos,
con fines de lucro. Asimismo, el artículo 39, refiere que el Titular ejercerá exclusivamente el giro que

manifieste en el Aviso correspond ¡ente, el cual deberá ser compat¡ble con el uso de suelo permitido.--

En relación a la generación de ruido, el artículo 189 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México,
establece que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de
ruido establec¡dos en las normas aplicables. En ese mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley en

comento, dispone que se encuentren prohibidas las emisiones de ruido, enlre otras, que rebasen las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de Ir/éxico

Por otra parte, la norma ambiental NADF-oos-AMBT-2013 establece las condiciones de medición y los
límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o
ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de las
6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir
en el punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00

horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente
emrsora

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para La Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de enero de

2005, así como el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
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Terr¡torial y Coordinaclón Metropolitana de la Ciudad de México (SIG-SPoTN/ET)
ooh mdadmx.cdmx v 80R0/sedr rvil al predio ubicado en Calle Claveles número 10, coloniahtt^-/ /.

Barr¡o San Francisco, Alcaldía La Magdalena Contreras, le corresponde la zonificación H 3/50/R
(Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre, densidad: Restr¡ngida, una
viv¡enda por cada 500 m2 de terreno), en donde el uso de suelo para salones para fiestas infantiles,
para banquetes y fiestas, así como para jardín para fiestas se encuentra PROHIBIDO.---
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Sobre el tema, es dable indicar que personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las
inmediaciones del predio objeto de denuncia, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los
hechos denunciados, diligencia de la cual se levanló el acta circunstanciada correspondien{e en la que
se hizo constar que se observó un predio con el desplante de dos cuerpos construclivos, uno de ellos
conformado por cuatro niveles habitado, así como en el costado sur otro cuerpo constructivo de dos
niveles en el que se observan cuatro accesor¡as en planta bala y un restaurante en el segundo nivel, sin
que se observara algún salón de eventos, denominación ylo razón social que refiriera sobre éste, No
obstante, durante la diligencia el personal actuante se entrevistó con una persona que se encontraba
en el lugar, qu¡en se ostentó como hab¡tante del predio y añadió que al fondo de éste alguna vez se
realizó un evento. Se recabó evidencia fotográfica, como se muestra a continuación:
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Frente sobre ca¡le Claveles
Reconoc¡miento de hechos Junio 2025

Fuente: PAOT

Frede sobre c¿lle Ferrocarrilde Cuernavaca
Reconocim¡ento de hechos Junro 2025

Fuentéi PAof

Por lo anterior, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-06072-2025 dirigido al representanle legal,
propietario y/o encargado del salón de eventos denominado "Salón Jazmín', mediante el cual se hizo
de su conocimiento la denuncia que por esta vía se resuelve, con la finalidad de que realizara las
manifestaciones que estimara procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que
acreditara la legalidad de las actividades que realiza

Al respecto, una persona que se ostentó como responsable del predio relacionado con los hechos
denunciados, presentó escr¡lo ante esta Entidad, en el que realizó diversas manifestac¡ones, indicando
que en el predio de ¡nterés no existe un salón de fiestas, añadiendo que en ocasiones se han realizado
eventos de lipo famil¡ar en el lugar.----

V
Ahora bien, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable, se solicitó a la I
Dirección del Registro de los Planes y Programas en la SecretarÍa de Planeación, Ordenam¡ento t

Terr¡tor¡al y Coordinac¡ón Metropol¡tana de la Ciudad de México, informara la zonificación que le
corresponde al predio objeto de investigación, así como enviar los cert¡ficados que se hayan tram¡tado
para el predio de interés

En respuesta, mediante of¡cio SPOTMET/DGOU/DIGDU/7ffi/2A25, la Dirección de lnstrumentos de
Gestión del Desarrollo Urbano de dicha Secretaría, informó que el predio de referencia se localiza
dentro del polígono de aplicación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegac¡ón
(ahora AlcaldÍa) La Magdalena Contreras del Distr¡to Federal, publicado en la Gaceta Of¡cial del D¡strito

Federal el 28 de enero de 2005; aplicándole la zonificación H 3/50/R (Habitacional, 3 niveles de altura

máxima de construcción, 50"/o de área libre, Densidad: "R" Restringida, una vivienda cada 500 m2 de

teneno); y de acuerdo con la Tabla 60. Tabla de usos del suelo urbano, Delegación de segundo

contorno el uso de suelo para "salón de eventos" no se encuentra clasificado. No obstante, los usos

de suelo de "salones para f¡estas infantiles, salones para banquetes y fiestas, jardines para fiestas",

se encuentran prohibidos en la zonificación (H) -- --
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Del mismo modo, mediante oficio SPOTMET/DG0U/DRPP/02076/2025, la Dirección del Registro de
Planes y Programas de dicha Secrelaría, entre otras cuest¡ones, informó que una vez concluida la
búsqueda de datos, no localizó la expedición de ningún Certificado de Zonificación de Uso de Suelo en
cualquiera de sus modalidades para el predio de interés

En esas considerac¡ones, no obstante que durante la visita de reconoc¡m¡ento de hechos realizada por
personal de esta Entidad no se constató la actividad denunciada y por tanto, la generación de
emisiones sonoras producto de dichas actividades, a efecto de mejor proveer la investigac¡ón, personal
adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó diversas llamadas telefónicas en diferentes fechas y horarios a
la persona denunciante, así como a una tercera persona autorizada por ésta, a fin de solicitar el acceso
al punto de denuncia y así constatar los hechos denunciados. S¡n embargo, de acuerdo con el informe
rendido por personal técnico de esta Entidad, existió una imposibilidad material para llevar a cabo la
medición del ruido denunciado conforme lo previsto por la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013,
dado que no se contó con las condic¡ones idóneas para realizar el mueslreo de emisiones sonoras al
no presentarse dicha actividad; por lo que, esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para
determinar incumplimientos en materia amb¡ental

Por cuanto hace a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo), de las diligencias realizadas se tiene
que al no acreditarse que en el sitio señalado como el de los hechos se realicen act¡vidades
reiacionadas al giro de salón para banquetes y/o fiestas, no se cuenta con elemenlos para determinar
posibles incumplim¡entos en la materra

No obstante lo anterior, considerando que el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría dispone que en los procedimientos iniciados por esta ProcuradurÍa imperará el principio
inqursitivo sobre el dispositivo, es necesario precisar que no pasa desapercibido para esta Entidad que
si bien es cierto, no se constató el funcionamiento de un salón para banquetes y fiestas en el predio de
interés; también lo es que de la investigación realizada se tiene la certeza de que en dicho predio opera
un establecimiento mercantil con giro de restaurante, localizado en el segundo nivel de uno de los

erpos constructivos que lo conforman, act¡vidad que podría constituir un posible incumplimiento a ¡a
egislación en mater¡a de desarrollo urbano aplicable, al no encontrarse como permitido el uso para
restaurante con o sin venta de bebidas alcohólicas en la zonificación habitac¡onal que le corresponde a
multicitado predio, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para La

Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de enero de 2005. --

Por lo aquí vertido, corresponde a la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La
Magdalena Contreras, valorar el conlenido del presente instrumento a efecto de que considere in¡ciar
acciones de verificación adm¡nistrat¡va en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantil (legal funcionam iento), al reslaurante localizado en la planta alta del
inmueble ubicado en Calle Claveles número 10, colonia Barr¡o San Franc¡sco, AlcaldÍa La Magdalena
Contreras, así como a los demás giros mercantiles que en éste operan, por cuanto hace a verificar el

estricto cumplimiento de los artículos 38 y 39 de la Ley de Establec¡m ientos Mercantiles para la Ciudad
de México, informando a esta Entidad el resultado de su actuación
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en Calle Claveles número 10, colonia Barrio San Francisco, AlcaldÍa La

Magdalena Contreras, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbanc
v¡gente para La Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

28 de enero de 2005, le aplica la zonificación H 3/50/R (Habitacional,3 niveles máximos de
construcción, 507o mínimo de área libre, densidad: Restr¡ngida, una vivienda por cada 500 m2 de
terreno), en donde el uso de suelo para "salones para fiestas infantiles, salones para banquetes
y fiestas, jardines para fiestas", se encuentran prohibidos.

2. Del reconocimiento de hechos realizado po[ personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constataron emis¡ones sonoras, act¡v¡dades, ni letrero o razón social que muestren ind¡cios
respecto a que en el sitio se desarrollan actividades de un salón para banquetes y fiestas; por lo
que no se cuenta con elementos para determinar incumplimientos a las disposiciones jurídicas
en mater¡a amb¡ental y del ordenamiento territorial aplicables, actualizándose así el supuesto
previsto en el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por lo que se da por concluido el trám¡te de la
denuncia que por esta vía se atiende.

2005

4. Corresponde a la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena
Contreras, valorar el contenido del presente instrumenlo a efecto de que considere iniciar
acc¡ones de verificación adm¡n¡strativa en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantil (legal funcionamiento), al restaurante localizado en la planta alta del

inmueble ub¡cado en Calle Claveles número 10, colonia Barrio San Francisco, Alcaldía La

Magdalena Contreras, aSí como a los demás giros mercantiles que en éste operan, por cuanto

hace a verificar et estricto cumplim¡ento de los artículos 38 y 39 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles para la Ciudad de México, informando a esta Ent¡dad el resultado de su actuación'-.-
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3. De la investigación realizada por esta Ent¡dad se ¡dentif¡caron posibles incumplimientos a la
legislación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), debido a que en dicho predio opera
un establecim¡ento mercant¡l con giro de ¡estaurante, localizado en el segundo n¡vel de uno de
los cuerpos constructivos que lo conforman, aprovechamiento del uso de suelo que no se

encuentra como permitido en la zonificación habitacional que le corresponde a multicitado
predio, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para La

Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de enero de

><
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de Ia misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE*-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 frccción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

el apartado que antecede.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de que el

establecimiento mercantil denunciado reinicie operaciones y en su caso, además genere em¡s¡ones de
ruido, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante Ia autoridad competente. -..

CUARTO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el D. A. H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría
de Ordenamiento Territor¡al, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, de conformidad con los artículos 1,2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3,4, 51

fracciones l, lly XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento.

Terr¡torial de Ia Ciudad de México. -----

/-
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SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como a la Dirección
General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena Contreras, para los efectos precisados en

---r-- / -.,
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